RES. 2749/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2017-17-1-0004772, Ent. N° 3821/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones para el Ejercicio 2018, remitido por el Banco de Seguros del Estado;

CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones del Banco de Seguros del Estado correspondiente al Ejercicio 2018,  en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Téngase presente lo señalado en los párrafos 2.4) a 2.9);
3) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
CLC
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2018 del Banco de Seguros del Estado (B.S.E.). Toda la información incluida en el referido proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Banco de Seguros del Estado. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho proyecto de Presupuesto de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) ANÁLISIS DE INGRESOS PROYECTADOS, ASIGNACIONES PRESUPUESTALES  Y RESULTADO  PRESUPUESTAL
1.1) Ingresos proyectados

	CONCEPTO
	 IMPORTE $ 

	Ingresos de Giro
	36.448:273.627

	Premios
	32.492:090.201 

	Otros Ingresos
	875:233.302

	IVA a facturar
	3.080:950.124

	Ingresos Ajenos al Giro
	12.547:994.342

	Resultados Financieros
	12.547:994.342

	TOTAL INGRESOS
	48.996:267.969


1.2) Asignaciones presupuestales
Presupuesto de Egresos Operativos

	RUBRO
	DENOMINACION 
	IMPORTE $

	0
	Servicios Personales
	       5.141:203.371

	1
	Bienes de Consumo
	164:749.349

	2
	Servicios No Personales
	     20.152:233.096

	5
	Transferencias
	87:708.901

	7
	Gastos No Clasificados
	            54:699.640

	TOTAL PRESUPUESTO OPERATIVO
	25.600:594.357


Presupuesto de Inversiones

	RUBRO
	DENOMINACION 
	IMPORTE $

	3
	Bienes de Uso
	          586:768.860

	TOTAL PRESUPUESTO INVERSIONES
	          586:768.860

	TOTAL EGRESOS
	26.187:363.217


1.3) Análisis del Resultado Presupuestal

	DENOMINACIÓN
	IMPORTE EN $

	INGRESOS
	       48.996:267.969

	EGRESOS
	       26.187:363.217

	SUPERAVIT
	22.808:904.752


1.4) Los ingresos y egresos previstos fueron calculados a nivel de precios de  enero-junio 2017 a un tipo de cambio de $ 28,60 por dólar estadounidense y un Índice de Precios al Consumo de 168,5 con Base Diciembre 2010.

2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

1.5) El proyecto de Presupuesto remitido fue aprobado por el Directorio del Banco de Seguros del Estado en sesión de fecha 26 de julio de 2017, e ingresó a este Tribunal para su consideración el día 28 de julio de 2017, en el plazo previsto por el articulo 221 (inc. 1° in fine) de la Constitución de la República;

1.6) Dicho proyecto se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente (2017), de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 216 inciso 3º de la Constitución de la República;

1.7) Se acompaña el informe circunstanciado sobre el cumplimiento de las metas y programas, exigido por el artículo 4 de la Ley N° 16.211;

1.8) Para la provisión de las vacantes prevista en el artículo, deberá darse cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes Nº 18.651 (Ley de protección integral de las personas con discapacidad) y Nº19.122 (Afrodescendientes);
1.9) Si bien los literales k) y l) del artículo 9 regulan las partidas previstas, las supeditan asimismo a la reglamentación a dictar, por lo que debe consignarse que los criterios establecidos no podrán modificarse con posterioridad a la aprobación del Presupuesto;
1.10) La aplicación del régimen de horas extras reglamentado en el artículo 13, deberá ajustarse a las previsiones del artículo 588 de la Ley Nº 14.189 en la redacción dada por el artículo 765 de la Ley Nº 19.355 y respetar los topes máximos de ejecución de horas extras diarias, semanales y mensuales, establecidos en las normas legales y en los Convenios Internacionales del Trabajo;

1.11) El artículo 18 en su inciso 1 dispone que las retribuciones de los integrantes del Directorio “será fijada de acuerdo a lo comunicado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto”. En consecuencia, corresponde dejar constancia que para la determinación de las mismas deberá atenderse, en primer término, a las disposiciones legales vigentes en la materia, y en particular, lo establecido por el artículo 4 de la Ley Nº 16.462 y 21 de la Ley     Nº 17.556 (recogido en el artículo 26 del Proyecto remitido);

1.12) El artículo 31 regula el régimen de subsidio en el que pueden ampararse los Miembros del Directorio a partir del cese en sus funciones. Al respecto se deberá tener en cuenta lo dispuesto por los artículos 65 y 66 de la Ley             Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, y en particular, las incompatibilidades previstas en el artículo 67 de la misma Ley;
1.13) De acuerdo a la normativa constitucional vigente, el Directorio luego de aprobado el Presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal;

1.14) Se dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley Nº 16.211 en cuanto a la financiación de las actividades propuestas;

1.15) Respecto al cumplimiento de lo previsto en el Numeral 2º de la Ordenanza Nº 88, se controló que cada proyecto de inversión incluido en el Presupuesto contara con el informe de Conformidad Técnica (CT) del SNIP;
1.16) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto del B.S.E. para el Ejercicio 2018 en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.
3)   OPINIÓN
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Presupuesto del Banco de Seguros del Estado correspondiente al Ejercicio 2018 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presentan de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.
Montevideo, 28 de agosto de 2017
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